
 
 
 
 
 
 
 

 

PUNTOS DE ACUERDO ACTA 33, SESION EXTRAORDINARIA 17,  
DE FECHA: MARTES 15 NOVIEMBRE DE 2022 (zoom) 

 
AZ/241/2022.- “Se aprueba mediante votación nominal, por unanimidad 
de votos, el Orden del Día propuesto con la modificación que realiza la 
Regidora Ruth Dueñas Esquivel”. 
 
AZ/242/2022.-“Se aprueba mediante votación nominal, por unanimidad 
de votos, dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de 
Turismo, Arte y Cultura; y la de Educación, Innovación, Ciencia y 
Tecnología, relativo a la autorización de la entrega  del premio “Roberto 
Cabral del Hoyo” al Mérito Poético en su edición 2022, al C. Juan José 
Macías. Consistente en: 
 
PRIMERO: Se ratifica el fallo que emite el Comité de Premiación y  Mérito  
del Municipio de Zacatecas, relativo a que le sea entregado el premio 
denominado "Roberto Cabral del Hoyo" al Mérito Poético en su edición 
2022 al C. Juan José Macías. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo 
Municipal, para que a través de la Dirección de Arte y Cultura, se realicen los 
trabajos necesarios para que a la brevedad se ejecute el presente acuerdo”. 
 
AZ/243/2022.-“Se aprueba mediante votación nominal, por unanimidad 
de votos dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de 
Turismo, Arte y Cultura; y la del Centro Histórico, Barrios Tradicionales y 
Monumentos del H. Ayuntamiento de Zacatecas, a propuesta de la L.C. 
María Guadalupe Leticia Márquez Velasco, Regidora del Municipio de 
Zacatecas, mediante el cual se le otorga el reconocimiento a la trayectoria 
por sus 20 años de servicio como “Cronista Municipal de Zacatecas, Zac.” al 
Lic. Manuel González Ramírez, consistente en: 
 
ÚNICO.-El H. Ayuntamiento de  Zacatecas, Zacatecas otorga la distinción 
como "RECONOCIMIENTO A LA TRAYECTORIA POR  20 AÑOS 
DE  SERVICIO COMO CRONISTA DEL MUNICIPIO DE 
ZACATECAS", al C. Manuel González Ramírez, dando el crédito a la labor 
profesional por veinte años en beneficio del pueblo del Municipio de 
Zacatecas 
 

TRANSITORIOS 



 
 
 
 
 
 
 

 

Primero.- Publíquese por una sola vez en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento de Zacatecas. 
 
Segundo.- Dispóngase para que en Sesión Solemne posterior a la 
autorización del presente Acuerdo, se dé lectura al presente Dictamen y le 
sea entregado formalmente al Dr. Manuel González Ramírez, el 
reconocimiento a que hace referencia el resolutivo Único”. 
 
AZ/244/2022.-“Se aprueba mediante votación nominal, por unanimidad 
de votos, dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de 
Turismo, Arte y Cultura; y la de Educación, Innovación, Ciencia y 
Tecnología, relativo al reconocimiento por la trayectoria y contribución al 
desarrollo integral de la juventud mexicana, al “Pentathlón Deportivo 
Militarizado Universitario A.C.”, a través de su Comandante General, 
Comandantes de Zona de los Estados de la República y su Estado Mayor. 
Consistente en: 
 
PRIMERO: Se concede otorgar el RECONOCIMIENTO POR LA 
TRAYECTORIA Y CONTRIBUCIÓN AL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA JUVENTUD MEXICANA, AL "PENTATHLÓN DEPORTIVO 
MILITARIZADO UNIVERSITARIO AC.". A TRAVÉS DE SU 
COMANDANTE GENERAL, COMANDANTES DE ZONA DE LOS 
ESTADOS DE LA REPÚBLICA Y SU ESTADO MAYOR. 
 
SEGUNDO: Se autoriza la expedición del reconocimiento  correspondiente. 
 
TERCERO: El reconocimiento será entregado por el Alcalde o por el 
funcionario a quien tenga a bien a designar, en evento que sea dispuesto 
para ello”. 
 
AZ/245/2022.-“Se aprueba mediante votación nominal, por unanimidad 
de votos, dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal, referente a la aprobación de transferencia del 
Presupuesto de la Sindicatura Municipal, unidad (130), de diversas partidas, 
por la cantidad de $137,000.00 (ciento treinta y siete mil pesos 00/100 
M.N.), para transferirse a la Secretaría de Desarrollo Social, unidad (430), a 
la partida 4421, proyecto 201001, justificación “estímulos escolares”. 
Consistente en: 
 
PRIMERO: ESTA COMISIÓN DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL APRUEBA LA TRANSFERENCIA DEL PRESUPUESTO DE LA 



 
 
 
 
 
 
 

 

SINDICATURA MUNICIPAL, UNIDAD (130), POR LA CANTIDAD 
DE$137,000.00 (CIENTO TREINTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.),  
PARA TRANSFERIRSE A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL,  
UNIDAD (430), A LA PARTIDA 4421, PROYECTO 201001, 
JUSTIFICACIÓN "ESTIMULOS ESCOLARES", DE CONFOMIDAD CON 
LAS SIGUIENTES AFECTACIONES DEL PRESUPUESTO DE LA 
SINDICATURA MUNICIPAL. 
 
 

PARTIDA CONCEPTO DISPONIBLE 
5161 BIENES INFORMATICOS 98,000.00 
3921 OTROS IMPUESTOS Y 

DERECHOS 
39,000.00 

 TOTAL 137,000.00 
 
SEGUNDO: DICHA TRANSFERENCIA, SERÁ ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE PARA AMPLIAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, 
DEL RECURSO CONTEMPLADO PARA ESTÍMULOS ESCOLARES AL  
CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL 2022”. 


